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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

DECRETO N° 237 31-01-14

VISTO el Expediente N° 15575-
MD/2013 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
la reglamentación de la Ley Provin-
cial N° 698.
Que la Dirección de Asuntos Ju-
rídicos del Ministerio de Desa-
rrollo Social ha tomado la inter-
vención que le compete median-
te Informe D.A.J. (MDS) N°
343/2013 obrante a fs. 7, indi-
cando que la reglamentación de
la norma aludida es necesaria,
por cuanto las guardas obteni-
das con prescindencia del con-
trol de legalidad y de mérito que
es propio de la intervención ju-
dicial y del Registro Único de
Adoptantes, podrán contrariar el
interés superior de los niños, ni-
ñas y adolescentes.

Que conforme a la normativa vi-
gente en materia de protección in-
fantil, se ha producido un cambio
de paradigma donde el concepto de
«menor» como objeto, ha quedado
obsoleto, reconocido hoy como su-
jeto de Derecho, el Estado debe ga-
rantizar el pleno ejercicio de los de-
rechos de niños, niñas y adolescen-
tes, de acuerdo a los artículos 8, 21
y concordantes de la Convención
sobre los Derechos del Niño, el cual
goza de rango constitucional desde
el año 1994; la Ley Nacional N°
26061 que considera el «interés su-
perior» del niño/a y adolescente y
su derecho a la identidad, la Ley
Provincial N° 521; el artículo 18 y
concordantes de la Constitución de
la Provincia; el Acta N° 09/2012 del
Consejo Consultivo de la Dirección
Nacional del Registro Único de
Aspirantes a Guarda con fines
Adoptivos; jurisprudencia y doctri-
na aplicables.
Que teniendo en cuenta dicho tem-

peramento, corresponde reglamen-
tar la Ley Provincial N° 698.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para emitir el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la Re-
glamentación de la Ley Provincial
N° 698 conforme el Anexo I que
forma parte del presente, ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande el presente al ejerci-

cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

CROCIANELLI
Marisa E. MONTERO

sorquera
Resaltado

sorquera
Resaltado
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ANEXOS

DECRETO N° 237/14 - ANEXO I




